
 
 
 
 

 
CONSEJO ASESOR REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN  

 
 
Por orden del Presidente del Consejo Asesor Regional del Servicio Regional de 

Empleo y Formación y Consejero de Presidencia y Empleo Excmo. Sr. D. Juan 
Hernández Albarracín, se le convoca a la reunión, con carácter ordinario, del Consejo 
Asesor Regional de Empleo y Formación, que tendrá lugar el martes, día 28 de 
marzo de 2017, a las 10,30 horas en única convocato ria, en la Sede de la 
Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Emple o, sita en Calle San 
Cristóbal nº 6, 3ª planta , conforme al siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1. Aprobar, si procede, del borrador del acta nº 8/2016, de la sesión celebrada 
con fecha 13 de diciembre de 2016.  

2. Aprobar la propuesta para planificación de reuniones del presente año. 

3. Informar el borrador de Orden del Presidente del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, de modificación parcial de la Orden de 27 de julio de 2016, del 
presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula 
un programa específico de formación para el empleo dirigido a los jóvenes 
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, y se establecen las 
bases reguladoras de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

4. Informar el borrador de Orden del Presidente del Servicio Regional de Empleo 
y Formación, por la que se modifica la Orden que regula el Programa de 
Subvenciones de Fomento de la contratación y de las prácticas no laborales 
en la Región de Murcia 

5. Dar a conocer el borrador de Convenio de colaboración entre el Servicio 
Regional de Empleo y Formación y la Fundación Santa María la Real del 
Patrimonio Histórico para la implantación del programa Lanzaderas de Empleo 
y Emprendimiento Solidario en el marco del proyecto cofinanciado por el 
Fondo Social Europeo y Fundación Telefónica. 

6. Dar a conocer la modificación de presupuestos POEJ 2017. 

7. Dar a conocer la publicación del RD de Calificación del Centro Nacional. 

8. Informaciones varias.  

Fi
rm

an
te

:
ZA

M
O

RA
 P

ÁR
RA

GA
, C

AR
M

EN
 M

AR
ÍA

23
/0

3/
20

17
 1

4:
55

:5
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) f

b7
40

07
7-

aa
03

-c
92

c-
28

06
77

54
91

30



 
 
 
 

9. Ruegos y preguntas. 

 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO ASESOR REGIONAL 

DE EMPLEO Y FORMACIÓN  

(Firmado electrónicamente al margen) 
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